
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado:   05-000-31-20-002-2018-00015 

Afectados:   Julio César García Quiceno. 

Asunto:    Fija fecha recepción testimonio. 

Auto sustanciatorio:             128 

 

Ante la imposibilidad del Juzgado Promiscuo Municipal de Cáceres 

Antioquia para recepcionar el testimonio del señor Francisco Antonio 

Quiñones López en razón a la emergencia sanitaria establecida por el 

Gobierno Nacional y los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el Despacho dispone programar audiencia virtual, para llevar 

a cabo dicha diligencia. 

 

Fijando como fecha y hora para la recepción del testimonio del señor 

Francisco Antonio Quiñones López, el día diez (10) de noviembre del año 

que transcurre a las dos (02:00) de la tarde. 

 

Por secretaría, entérese a las partes interesadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 059 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 29 de octubre de 2020 

 

_______________________________________ 

Secretaría 


